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		III	 OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 30 de diciembre de 2015, de la secretaría General, por 
la que se da publicidad al convenio Marco de colaboración con el colegio 
Profesional de Veterinarios de Badajoz para la realización de prácticas no 
laborales en despachos de profesionales en el ámbito de la comunidad 
Autónoma de extremadura, de acuerdo con el Real Decreto 1543/2011, 
de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en 
empresas. (2016060011)

Habiéndose	 firmado	el	día	19	de	octubre	de	2015,	Convenio	Marco	de	Colaboración	con	el	
Colegio	Profesional	de	Veterinarios	de	Badajoz	para	 la	 realización	de	prácticas	no	 laborales	
en	despachos	de	profesionales	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,		de	
acuerdo	con	el	Real	Decreto	1543/2011,	de	31	de	octubre,	por	el	que	se	regulan	las	prácti-
cas	no	laborales	en	empresas,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	8.º	del	Decreto	
217/2013,	de	19	de	noviembre,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	de	Convenios	de	la	
Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,

R E S U E L V O :

La	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	del	Convenio	que	figura	como	Anexo	de	la	
presente	resolución.

Mérida,	a	30	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Secretaria	General,
	 	 PD	La	Jefa	de	Servicio	de	Legislación	y	Documentación,
	 	 (Resolución	de	11/09/2015,	DOE	n.º	180,	de	17/09/2015),

	 	 M.ª	MERCEDES	ARGUETA	MILLÁN
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CONVENIO	MARCO	DE	COLABORACIÓN	CON	EL	COLEGIO	PROFESIONAL	VETERINARIOS	
DE	BADAJOZ	PARA	LA	REALIZACIÓN	DE	PRÁCTICAS	NO	LABORALES	EN	DESPACHOS	
DE	PROFESIONALES	EN	EL	ÁMBITO	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA,	

DE	ACUERDO	CON	EL	REAL	DECRETO	1543/2011,	DE	31	DE	OCTUBRE,	
POR	EL	QUE	SE	REGULAN	LAS	PRÁCTICAS	

NO	LABORALES	EN	EMPRESAS

En	Mérida	a	19	de	octubre	de	2015.

De	una	 parte,	 la	 Excma.	Sra.	D.ª	María	 Esther	Gutiérrez	Morán,	 titular	 de	 la	Consejería	 de	
Educación	y	Empleo	(Decreto	del	Presidente	21/2015,	de	6	de	julio;	DOE	núm.	129,	de	7	de	
julio)	que,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	6.1	de	los	Estatutos	del	Servicio	Extre-
meño	Público	de	Empleo	(SEXPE),	aprobados	por	el	artículo	único	del	Decreto	26/2009,	de	27	
de	febrero	(DOE	5/03/2009),	interviene	en	su	condición	de	Presidenta	del	Servicio	Extremeño	
Público	de	Empleo	y	actúa	en	ejercicio	de	las	competencias	atribuidas	por	el	artículo	6.2	de	los	
citados	 Estatutos	 del	 Servicio	 Extremeño	Público	 de	 Empleo,	 competencia	 que	 si	 bien	 están	
delegadas	en	la	Dirección	Gerencia	del	SEXPE	mediante	Resolución	de	3	de	julio	de	2014	(DOE	
núm.	128,	de	4	de	julio),	fueron	avocadas	mediante	Resolución	de	fecha	8	de	julio	de	2014.

Y	de	otra,	Don	José-María	Sánchez	Murillo,	Presidente	del	Colegio	Oficial	de	Veterinarios	de	
Badajoz,	cargo	para	el	cual	 fue	elegido	por	decisión	de	 la	Junta	de	Gobierno,	en	sesión	de	
fecha	12	de	mayo	de	2015,	actuando	en	representación	del	citado	Colegio	por	ser	la	persona	
autorizada	para	la	firma	de	este	convenio	por	acuerdo	de	sesión	de	Junta	de	Gobierno	cele-
brada	el	día	13	de	octubre	de	2015.

Ambos,	en	el	ejercicio	de	las	facultades	que	estatutariamente	tienen	conferidas,	se	recono-
cen	 recíprocamente	 capacidad	 jurídica	 y	 de	 obrar	 bastante	 para	 obligarse	 en	 los	 términos	
recogidos	en	el	presente	Convenio	y	a	tales	efectos,

MANIFIESTAN

PRIMERO.	Que	el	Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo,	en	adelante	SEXPE,	creado	por	 la	
Ley	7/2001,	de	14	de	junio,	es	el	organismo	autónomo	de	carácter	administrativo,	dotado	de	
personalidad	jurídica	propia	y	plena	capacidad	jurídica	pública	y	privada,	que,	en	régimen	de	
descentralización	 funcional	 y	 en	 ejecución	 de	 los	 programas	 específicos	 de	 la	 Consejería	
Educación	 y	 Empleo,	 es	 competente	 para	 la	 realización	 de	 todas	 aquellas	 actividades	 de	
fomento,	formación	para	el	empleo,	orientación	e	intermediación	en	el	mercado	laboral,	en	el	
ámbito	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Que	 conforme	 a	 lo	 previsto	 en	 el	 artículo	 4	 de	 sus	 Estatutos,	 aprobados	 por	 Decreto	
26/2009,	de	27	de	febrero,	modificado	por	el	Decreto	9/2013,	de	19	de	febrero	y	por	el	
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Decreto	 172/2014,	 de	 5	 de	 agosto,	 el	 SEXPE	 desarrollará,	 entre	 otras	 funciones,	 el	
fomento	 de	 las	 condiciones	 que	 propicien	 la	mejora	 de	 la	 ocupabilidad	 de	 las	 personas	
desempleadas,	 estando	 expresamente	 autorizado	 para	 formalizar	 acuerdos	 y	 convenios	
de	 colaboración	 con	 cualquier	 persona	 jurídica,	 pública	 o	 privada,	 que	 tengan	 como	 fin	
específico,	entre	otras	materias,	el	fomento	del	empleo,	la	formación	para	el	empleo	y	la	
orientación	e	intermediación	laboral,	así	como	todo	aquellos	referidos	a	las	competencias	
atribuidas	al	organismo.

Que	de	acuerdo	con	las	funciones	encomendadas	y	en	el	marco	del	Plan	3E	Empleo,	Empren-
dedores	y	Empresa,	el	SEXPE	promoverá	la	realización	de	prácticas	no	laborales	en	empre-
sas,	de	personas	jóvenes	con	problemas	de	empleabilidad,	que	tengan	cualificación	profesio-
nal	pero	con	nula	o	escasa	experiencia	profesional.	

SEGUNDO.	Que	el	Colegio	Oficial	de	Veterinarios	de	Badajoz,	en	adelante	“Colegio”,	es	una	
Corporación	de	Derecho	público,	con	personalidad	jurídica	propia	y	con	plena	capacidad	para	
el	cumplimiento	de	sus	fines.

La	Ley	11/2002,	12	de	diciembre,	de	Colegios	y	de	Consejos	de	Colegios	Profesionales	de	
Extremadura,	en	su	artículo	10.d),	establece	entre	 los	 fines	de	 los	Colegios	Profesionales	
de	Extremadura,	 colaborar	 con	 la	 Junta	de	Extremadura	o	con	cualquier	otra	Administra-
ción	y	organismo	público,	en	el	ejercicio	de	sus	competencias,	en	los	términos	previstos	en	
las	Leyes.

TERCERO.	Que	el	Real	Decreto	1543/2011,	de	31	de	octubre,	regula	las	prácticas	no	labora-
les	en	empresas	o	grupos	empresariales	que	formalicen	convenios	con	los	Servicios	Públicos	
de	Empleo,	dirigidas	a	personas	jóvenes,	que	tengan	cualificación	profesional,	y	que	debido	a	
su	falta	de	experiencia	laboral,	tengan	problemas	de	empleabilidad,	como	medida	que	contri-
buya	a	facilitar	su	acceso	al	mercado	de	trabajo,	a	la	ocupación	y	a	la	adquisición	de	práctica	
laboral	en	un	entorno	real.

Que	de	acuerdo	con	lo	anterior,	ambas	partes	están	interesadas	en	colaborar	para	la	realiza-
ción	de	acciones	destinadas	a	la	realización	de	prácticas	no	laborales,	en	despachos	profesio-
nales	de	personas	colegiadas	en	el	Colegio.	Esta	colaboración	se	desarrollará	de	acuerdo	con	
las	siguientes	cláusulas,

CLÁUSULAS

PRIMERA.	El	presente	convenio	tiene	por	objeto	establecer	el	marco	de	colaboración	entre	el	
Servicio	Extremeño	Público	de	Empleo	y	el	Colegio	Oficial	de	Veterinarios	de	Badajoz,	para	
la	realización	de	prácticas	no	laborales,	en	despachos	profesionales	de	personas	colegiadas	
en	el	mismo,	dirigidas	a	personas	 jóvenes	 con	escasa	o	nula	experiencia	profesional,	que	



Jueves, 14 de enero de 2016
290

NÚMERO 8

ostenten	la	titulación	oficial	con	el	fin	de	contribuir	a	mejorar	su	empleabilidad	y	ofrecerles	
un	primer	contacto	con	la	realidad	laboral,	completar	la	formación	alcanzada	de	la	persona	
joven,	así	como	facilitar	un	conocimiento	práctico	de	la	profesión.

SEGUNDA.	Dichos	jóvenes	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:

—	Tener	entre	18	y	25	años.

—	 Estar	 desempleado	 e	 inscritos	 como	 demandantes	 de	 empleo	 en	 el	 Servicio	 Extremeño	
Público	de	Empleo.	

—	Poseer	la	titulación	universitaria	oficial	de	Veterinario.

—	No	haber	tenido	una	relación	laboral	u	otro	tipo	de	experiencia	profesional	superior	a	tres	
meses	en	el	ejercicio	de	la	profesión	de	veterinario,	no	teniéndose	en	cuenta	a	estos	efec-
tos	las	prácticas	que	formen	parte	de	los	currículos	para	la	obtención	de	la	titulación	oficial	
de	veterinario.

—	Estar	empadronado	en	algún	municipio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	en	la	
fecha	de	inicio	de	las	prácticas.	

TERCERA.	Actuaciones	del	SEXPE.

En	el	marco	del	presente	convenio,	el	SEXPE	realizará	las	siguientes	actuaciones:

a)	Realizar	la	preselección	de	los	candidatos	para	la	realización	de	las	prácticas,	de	entre	los	
demandantes	 de	 empleo	 inscritos	 en	 el	 SEXPE,	 que	 estén	 en	 posesión	 de	 la	 titulación	
oficial	de	veterinario	y	que	hayan	manifestado	su	interés	en	el	ejercicio	de	la	profesión.

b)	Proporcionar	al	Colegio	la	relación	de	los	jóvenes	preseleccionados.

c)	Compensar	al	profesional	colegiado	el	desarrollo	de	las	prácticas	no	laborales,	mediante	
una	ayuda	de	concesión	directa	prevista	en	el	Decreto	55/2015	de	7	de	abril	(DOE	núm.	
69	de	13	de	abril),	por	el	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	destinadas	a	financiar	
dichas	 prácticas	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Extremadura,	 previo	
cumplimiento	de	los	requisitos	previsto	en	el	mismo	y	tramitación	de	los	correspondien-
tes	expedientes.

d)	La	realización	de	acciones	de	control	y	seguimiento	de	las	prácticas	no	laborales,	a	fin	de	
verificar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 establecidos	 y	 de	 los	 objetivos	 perseguidos,	
especialmente,	 la	 contribución	 de	 las	 prácticas	 a	 la	mejora	 de	 la	 empleabilidad	 de	 las	
personas	jóvenes	con	ninguna	o	muy	escasa	experiencia	laboral.
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CUARTA.	Actuaciones	del	Colegio.

En	el	marco	del	presente	convenio,	el	Colegio	realizará	las	siguientes	actuaciones:

a)	Divulgar	entre	 los	profesionales	colegiados	 las	actuaciones	objeto	del	presente	Conve-
nio,	informando	de	la	posibilidad	de	realización	de	prácticas	no	laborales	en	sus	despa-
chos	profesionales,	dirigidas	a	jóvenes	que	reúnan	los	requisitos	previstos	en	la	cláusula	
segunda.

b)	La	designación	de	los	profesionales	colegiados,	los	cuales,	deben	tener	una	experiencia	de	
al	menos	 5	 años,	 no	 pudiendo	 asignarse	más	 de	 dos	 alumnos	 por	 cada	 colegiado,	 que	
supervisará	y	apoyará	técnicamente	a	los	alumnos,	distribuirá	las	tareas	y	colaborará	en	
su	evaluación.

c)	Remitir	al	SEXPE	la	relación	de	profesionales	colegiados	designados	que	vayan	a	desarro-
llar	en	sus	despachos	profesionales,	incluyendo	su/s	nombre/s	y	apellidos	así	como	DNI	y	
cargo	en	el	programa	de	prácticas.	

d)	Remitir	al	SEXPE	el	programa	de	prácticas	no	laborales	que	previamente	haya	elaborado.

e)	Informar	al	SEXPE	de	cualquier	modificación	de	programa	de	prácticas	no	 laborales	que	
deberá	ser	autorizada	por	el	órgano	competente	del	SEXPE.

	QUINTA.	Contenido	del	programa	de	las	prácticas.

BLOQUE	1.-	REALIZACIÓN	O	ACTUALIZACIÓN	DE	LA	HISTORIA	CLÍNICA:

—	Identificación	y	reseña	del	animal.

Especie,	raza,	edad,	sexo,	aptitud,	hábitat,	capa,	peso,	tatuajes,	marcas	o	microchip.

—	Anamnesis.	

Preguntar	al	dueño	sobre	la	enfermedad,	¿Qué	le	ocurre?,	¿Desde	cuándo?,	¿A	qué	lo	atri-
buye?,	etc.

—	Exploración	física.

1.-	Inspección	General:	Comportamiento,	constitución,	estado	nutritivo,	estado	higiénico,	
manifestaciones	patológicas,	etc.

2.-	Toma	de	Constantes:	temperatura,	frecuencia	respiratoria	y	cardiaca,	coloración	muco-
sas,	etc.
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—	Pruebas	complementarias.	

Análisis	 clínicos,	 punciones	 exploratorias,	 biopsias,	 radiología,	 endoscopia,	 ecografía,	
isótopos	radiactivos,	scaner,	etc.

Duración:	 Las	 tareas	de	 realización	de	 la	 historia	 clínica	 supondrán	un	20%	de	dedicación	
respecto	al	total	de	horas	de	participación,	ascienden	a	250	horas.

BLOQUE	2.-	DIAGNOSTICO:

—	A	través	de	la	historia	clínica.

—A	través	de	las	pruebas	complementarias:

Diagnóstico	laboratorial	especializado:	perfil	hepático,	renal,	digestivo,	etc.

Diagnóstico	por	imagen:	radiografías,	ecografías,	endoscopia,	resonancias,	etc.

Diagnóstico	quirúrgico:	biopsias,	laparotomía,	toracocentesis,	etc.

Duración:	 Las	 tareas	 de	 diagnostico	 supondrán	 un	 5%	de	 dedicación	 respecto	 al	 total	 de	
horas	de	participación,	asciende	a	63	horas.

BLOQUE	3.-	TRATAMIENTO	(individual/grupal):

—	Tratamiento	médico.

—	Tratamiento	quirúrgico.

—	Tratamiento	rehabilitador.

—	Tratamiento	paliativo	del	dolor.

—	Eutanasia.

Duración:	Las	 tareas	de	 tratamiento	supondrán	un	60%	de	dedicación	 respecto	al	 total	de	
horas	de	participación,	asciende	a	756	horas.

BLOQUE	4.-	REVISIONES	Y	FORMACIÓN:

—	Revisiones	de	los	casos	vistos.

—	Sesiones	clínicas.

—	Otros	(bibliografías,	estudios	de	historias	clínicas,	etc).
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Duración:	Las	 tareas	de	revisión	y	 formación	supondrán	un	15%	de	dedicación	respecto	al	
total	de	horas	de	participación,	asciende	a	189	horas.

DURACIÓN	TOTAL	DE	HORAS	DE	PARTICIPACIÓN:	1260	horas	durante	9	meses.

SEXTA.	Las	prácticas	no	laborales	se	desarrollarán	en	el	centro	de	trabajo	o	centros	de	traba-
jo	del	veterinario,	profesional	colegiado,	y	se	llevarán	a	cabo	conforme	al	programa	de	prác-
ticas	no	 laborales	donde	conste,	al	menos,	 la	duración	que	necesariamente	 será	de	nueve	
meses,	con	una	jornada	semanal	de	35	horas,	fecha	de	inicio	y	fecha	final,	jornada	y	horario	
de	las	prácticas,	contenido	y	formación	que	le	acompaña,	así	como	la	indicación	de	sistemas	
de	evaluación	y	tutorías	y	el	perfil	de	la	persona	a	la	que	va	dirigidas	las	prácticas.	

SÉPTIMA.	 La	 relación	 entre	 la	 persona	que	 va	 a	 desarrollar	 las	 prácticas	no	 laborales	 y	 el	
profesional	colegiado	en	ningún	caso	será	de	carácter	laboral.

OCTAVA.	El	profesional	colegiado	suscribirá	un	acuerdo	con	la	persona	joven	que	va	a	desa-
rrollar	las	prácticas	no	laborales,	que	definirá,	al	menos,	el	contenido	concreto	de	la	práctica	
a	desarrollar	de	acuerdo	con	el	programa	de	prácticas	no	laborales	elaborado	por	el	Colegio,	
la	duración	de	la	misma,	la	jornada	y	horarios	para	su	realización,	el	centro	o	centros	donde	
se	realizará,	 la	determinación	del	sistema	de	tutorías,	el	abono	de	una	beca	de	apoyo	a	 la	
persona	joven	participante	en	las	prácticas	no	laborales,	cuya	cuantía	será	como	mínimo	del	
120%	del	IPREM	mensual	vigente	en	cada	momento,	respetando	el	límite	mínimo	exigido	en	
el	 artículo	 3.4	 del	 RD	 1543/2011,	 de	 31	 de	 octubre	 y	 la	 certificación	 a	 la	 que	 la	 persona	
joven	 tendrá	 derecho	 por	 la	 realización	 de	 las	 prácticas.	 El	 acuerdo,	 una	 vez	 firmado	 por	
ambas	partes,	será	remitido	al	SEXPE	junto	con	la	comunicación	de	inicio	de	las	prácticas.	

El	 profesional	 colegiado	 deberá	 informar	 a	 los	 representantes	 de	 los	 trabajadores,	 si	 los	
hubiera,	de	la	persona/s	que	realicen	prácticas	no	laborales.

NOVENA.	Los	profesionales	colegiados	que	vayan	a	desarrollar	las	prácticas	no	laborales,	con	
carácter	previo	a	la	suscripción	del	acuerdo	con	la	persona	joven,	deberá	al	amparo	de	este	
convenio	marco,	 celebrar	 un	 convenio	 específico	 con	 el	 SEXPE,	 en	 el	 que	 se	 incluirá	 una	
mención	al	proceso	de	preselección	de	las	personas	jóvenes	candidatas	por	el	SEXPE,	corres-
pondiendo	en	todo	caso	el	proceso	de	selección	final	de	las	personas	que	van	a	participar	en	
el	programa	de	prácticas	no	laborales,	a	la	empresa,	no	debiendo,	las	personas	selecciona-
das	encontrarse	de	alta	en	ningún	régimen	de	Seguridad	Social	en	el	momento	de	inicio	de	
las	prácticas.	Estos	convenios	que	celebren	los	profesionales	colegiados	con	el	SEXPE	queda-
rán	como	anexos	del	convenio	marco.

Los	 profesionales	 colegiados	 que	 desarrollen	 estos	 programas	 de	 prácticas	 no	 laborales,	
podrán	incluir	en	el	convenio	específico	referido	en	el	párrafo	anterior,	un	apartado	relativo	
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al	 compromiso	de	contratación	de	estas	personas	 jóvenes	de	acuerdo	con	 lo	establecido	
en	 el	 Real	 Decreto	 395/2007,	 de	 23	 de	marzo,	 por	 el	 que	 se	 regula	 el	 subsistema	 de	
formación	profesional	para	el	empleo	y	desarrollado	por	la	Orden	TAS/718/2008,	de	7	de	
marzo,	pudiendo	dar	lugar	a	una	subvención	que	compense	gastos	derivados	de	las	accio-
nes	de	tutoría	y	evaluación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	24	de	la	cita-
da	Orden.

DÉCIMA.	A	las	personas	jóvenes	participantes	en	las	prácticas	no	laborales,	reguladas	en	el	
Real	Decreto	1543/2011,	les	serán	de	aplicación	los	mecanismos	de	inclusión	en	la	Seguridad	
Social	contemplados	en	el	Real	Decreto	1493/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	regulan	
los	términos	y	las	condiciones	de	inclusión	en	el	Régimen	General	de	la	Seguridad	Social	de	
las	personas	que	participen	en	los	programas	de	formación,	en	desarrollo	de	lo	previsto	en	la	
disposición	adicional	tercera	de	la	Ley	27/2011,	de	1	de	agosto,	sobre	actualización,	adecua-
ción	y	modernización	del	sistema	de	la	Seguridad	Social.

Mediante	el	Decreto	55/2015,	de	7	de	abril,	(DOE	núm.	69,	de	13	de	abril),	se	han	estableci-
do	 las	bases	 reguladoras	de	 las	ayudas	mediante	concesión	directa,	destinadas	a	 financiar	
las	prácticas	no	laborales	en	despachos	de	profesionales	en	ejercicio	de	la	actividad	de	vete-
rinario.	El	importe	de	estas	ayudas	será	de	6.000	€	por	cada	persona	joven	participante	en	
las	prácticas	en	su	duración	íntegra	y	con	la	aprobación	final	del	Colegio,	con	un	límite	máxi-
mo	de	dos	participantes	por	profesional	colegiado.

UNDÉCIMA.	Las	prácticas	serán	objeto	de	valoración	y	supervisión,	en	cualquier	momento,	
por	parte	del	SEXPE	a	través	del	personal	que	tenga	asignado	para	esta	tarea,	a	fin	de	verifi-
car	el	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	y	de	los	objetivos	de	esta	medida,	y	para	
ello	el	profesional	colegiado	deberá	presentar	al	SEXPE	con	carácter	trimestral,	informe	deta-
llado	relativo	al	desarrollo	de	las	prácticas	no	laborales.

En	 todo	 caso,	 el	 SEXPE	 podrá	 presentarse	 en	 cualquier	momento	 en	 el	 centro	 de	 trabajo	
donde	se	lleven	a	cabo	las	prácticas	no	laborales.

DUODÉCIMA.	 En	 el	 supuesto	 de	 que	 el	 profesional	 colegiado	 decida	 no	 continuar	 con	 la/s	
persona/s	participante/s	lo	comunicará	por	escrito	al	SEXPE	y	al	Colegio,	indicando	el	motivo	
o	motivos	que	le	ha	llevado	a	tomar	esa	decisión.

DECIMOTERCERA.	El	profesional	colegiado	deberá	remitir	al	SEXPE	el	documento	de	comu-
nicación	de	inicio	de	las	prácticas	no	laborales	(relación	de	personas	que	realizan	las	prácti-
cas,	fecha	de	inicio	y	fin	de	las	prácticas	y	tutor	del	joven)	en	el	plazo	de	7	días	naturales	
contados	a	partir	del	día	en	que	se	inicien	las	mismas,	incluyendo	copia	del	acuerdo	suscri-
to	con	el	participante.
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Igualmente,	el	profesional	colegiado	remitirá	el	documento	de	comunicación	de	 finalización	
de	las	prácticas	no	laborales	en	el	plazo	de	7	días	naturales	contados	a	partir	del	día	en	que	
finalicen	las	mismas.	

DECIMOCUARTA.	 A	 la	 finalización	 de	 las	 prácticas	 no	 laborales,	 el	 profesional	 colegiado,	
entregará	 a	 la	 persona	 que	 haya	 realizado	 las	mismas	 un	 certificado	 en	 el	 que	 conste,	 al	
menos,	la	práctica	realizada,	los	contenidos	formativos	inherentes	a	la	misma,	su	duración	y	
el	 periodo	 de	 realización.	Dicho	 certificado	 será	 firmado	 por	 el	 SEXPE,	 el	 Colegio	 y	 por	 el	
profesional	colegiado.

El	SEXPE	adoptará	las	medidas	necesarias	para	que	estos	certificados	queden	recogidos	en	el	
Sistema	de	Información	de	los	Servicios	Públicos	de	Empleo.

DECIMOQUINTA.	El	presente	Convenio	no	supondrá	gasto	alguno	para	el	Servicio	Extremeño	
Público	de	Empleo.

DECIMOSEXTA.	Este	Convenio	entrará	en	vigor	al	día	siguiente	de	su	firma	manteniendo	su	
vigencia	hasta	31	de	diciembre	de	2015,	pudiéndose	prorrogar	por	acuerdo	expreso	de	 las	
partes	antes	de	cumplida	su	vigencia.

En	prueba	de	conformidad,	las	partes	firman	el	presente	documento	por	triplicado	y	en	todas	
sus	hojas	en	el	lugar	y	fecha	al	principio	indicado.

	 POR	EL	COLEGIO	PROFESIONAL		 POR	EL	SERVICIO	EXTREMEÑO	 	
	 DE	VETERINARIOS	DE	BADAJOZ	 PÚBLICO	DE	EMPLEO

	 	

	 Fdo.:	Don	José	María	Sánchez	Murillo,	 Fdo.:	María	Esther	Gutiérrez	Morán,	 	
	 Presidente	del	Colegio	Oficial		 Presidenta	del	Servicio	 	 	
	 de	Veterinarios	de	Badajoz	 Extremeño	Público	de	Empleo
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Consejería de eduCaCión y emPleo

Resolución de 22 de diciembre de 2015, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de convenios y 
Acuerdos colectivos de Trabajo de la comunidad Autónoma de 
extremadura y se dispone la publicación del Acta de fecha 20 de noviembre 
de 2015, suscrita por la comisión Paritaria del “convenio colectivo de 
Derivados del cemento para la provincia de cáceres”, en la que se 
establece el calendario laboral para el año 2016 aplicable en el ámbito de 
actuación del citado convenio. (2016060016)

Visto	el	texto	del	acta,	de	fecha	20	de	noviembre	de	2015,	suscrita	por	la	Comisión	Paritaria	
del	“Convenio	Colectivo	de	Derivados	del	Cemento	para	la	provincia	de	Cáceres”	(código	de	
convenio	10000075011982),	en	 la	que	se	establece	el	 calendario	 laboral	para	el	año	2016	
aplicable	en	el	ámbito	de	actuación	del	citado	convenio,	y	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	
en	el	artículo	90,	apartados	2	y	3,	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2015,	de	23	de	octubre,	por	
el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	Real	Decreto	
713/2010,	de	28	de	mayo	sobre	registro	y	depósito	de	convenios	y	acuerdos	colectivos	de	
trabajo,	y	Decreto	182/2010,	de	27	de	agosto,	por	el	que	se	crea	el	Registro	de	Convenios	y	
Acuerdos	Colectivos	de	Trabajo	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,

Esta	Dirección	General	de	Trabajo	resuelve:

Primero.	Ordenar	su	inscripción	en	el	Registro	de	Convenios	y	Acuerdos	Colectivos	de	Trabajo	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

Segundo.	Disponer	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.

Mérida,	a	22	de	diciembre	de	2015.

	 	 La	Directora	General	de	Trabajo,	

	 	 MARÍA	SANDRA	PACHECO	MAYA
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ACTA	DE	LA	COMISIÓN	PARITARIA	DEL	CONVENIO	COLECTIVO	DE	DERIVADOS	
DEL	CEMENTO	PARA	LA	PROVINCIA	DE	CÁCERES

20	de	noviembre	de	2015.

En	Cáceres,	y	en	 la	 sede	de	FECONS	(Cáceres,	 c/	San	Pedro	2,	 locales	14-15),	 siendo	 las	
12:00	 horas	 del	 día	 20	 de	 noviembre	 de	 2015,	 se	 reúne	 previa	 convocatoria	 en	 tiempo	 y	
forma	la	Comisión	Paritaria	del	Convenio	Colectivo	Provincial	de	Derivados	del	Cemento,	con	
la	asistencia	de	los	siguientes	miembros:

Por	MCA-UGT:

Francisco	Morcillo	Pereiro.

Miguel	Talavera	Gilete.

Por	CC.OO	de	Construcción	y	Servicios:

Jacinto	Mellado	García.

Máximo	Villa	González.

Por	FECONS:

Pedro	Núñez	Leal.

Joaquín	Sánchez	Chamorro.

Por	PYMECON:

José	Luis	Iglesias	Sánchez.

ORDEN	DEL	DÍA

ÚNICO.	Calendario	Laboral	para	el	año	2016.

Analizado	 el	 calendario	 de	 días	 festivos	 para	 el	 año	2016,	 se	 procede	 a	 hacer	 el	 cómputo	
teniendo	en	cuenta	que	según	el	Convenio	General	del	Sector,	la	jornada	laboral,	en	cómputo	
anual,	queda	establecida	en	1.736	horas,	distribuidas	en	40	horas	semanales	de	lunes	a	vier-
nes,	salvo	pacto	en	contrario.

En	consecuencia,	las	partes	firmantes,	toman	los	siguientes	acuerdos:

Se	recomiendan	como	días	festivos	de	convenio	para	el	sector	de	derivados	del	cemento	de	
la	provincia	de	Cáceres	durante	el	año	2016	los	siguientes:

—	4	y	5	de	enero.

—	28	de	marzo.

—	9	de	septiembre.

—	31	de	octubre.

—	5,	7	y	9	de	diciembre.

—	1	día	en	ferias	y	fiestas	de	cada	localidad,	que	en	el	caso	de	la	ciudad	de	Cáceres	será	el	
26	de	mayo	y	el	13	de	junio	para	Plasencia.
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Si	alguno	de	estos	días	coincidiese	con	fiesta	local,	se	declarará	día	festivo	no	recuperable	el	
inmediato	 hábil	 anterior	 o	 posterior,	 salvo	 pacto	 en	 contrario	 entre	 empresa	 y	 trabajador.	
Estos	días	no	serán	computables	al	efecto	del	disfrute	de	las	vacaciones.

•	En	el	supuesto	de	que	en	alguna	localidad	coincidiese	una	fiesta	local	con	Sábado	o	Domin-
go,	pasaría	declararse	día	festivo	de	convenio	el	inmediatamente	hábil	anterior	o	posterior.	
En	 Cáceres	 capital,	 el	 festivo	 correspondiente	 al	 día	 de	 San	 Jorge	 (sábado	 23	 de	 abril)	
pasará	a	disfrutarse	el	viernes	día	22	de	abril.

Se	delega	en	D.	Juan	Ignacio	Bazaga	Dávila,	la	tramitación	para	la	publicación	y	efectos	de	
los	presentes	acuerdos.

No	habiendo	más	asuntos	que	tratar,	se	da	por	finalizada	la	reunión,	siendo	las	12:30	horas	
del	día	de	la	fecha,	levantando	la	presente	acta	el	secretario	de	la	comisión	que	en	prueba	de	
conformidad	firman	todos	los	asistentes	en	el	lugar	y	fecha	ut	supra.
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		V	 ANUNCIOS

Consejería de eConomía e infraestruCturas

Resolución de 4 de enero de 2016, de la secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios, afectados por las obras de “eDAR y colectores en segura 
de león”. (2016060019)

Para	la	ejecución	de	la	obra:	“EDAR	y	colectores	en	Segura	de	León”,	es	necesario	proceder	a	
la	expropiación	de	los	terrenos	cuya	ubicación	y	propietarios	se	relacionan	en	el	correspon-
diente	Anexo.

Aprobado	 técnicamente	 el	 proyecto	 con	 fecha	 9	 de	 noviembre	 de	 2015,	 conforme	 a	 lo	
dispuesto	en	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa,	de	16	de	diciembre	de	1954,	y	su	Reglamen-
to,	 se	abre	un	período	de	 información	pública	por	 término	de	15	días	para	que	cualquier	
persona	pueda	aportar	los	datos	oportunos,	por	escrito,	para	rectificar	posibles	errores	en	
la	relación	que	se	publica,	u	oponerse	por	razones	de	fondo	o	de	forma,	a	la	necesidad	de	
ocupación.	En	este	caso	 indicará	 los	motivos	por	 los	que	debe	considerarse	preferente	 la	
ocupación	de	otros	bienes	o	 la	adquisición	de	otros	derechos	distintos	y	no	comprendidos	
en	la	relación.

El	presente	anuncio	y	la	relación	que	se	acompaña	se	publicarán	en	el	DOE,	Prensa	Regional	
y	BOP	y	será	expuesto	al	público	en	el	tablón	de	anuncios	de	los	Ayuntamientos	de	los	muni-
cipios	afectados,	pudiendo,	asimismo,	consultar	los	datos	en	la	siguiente	pagina	web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los	 interesados	 podrán	 enviar	 cuantas	 alegaciones	 estimen	 convenientes	 por	 escrito,	 diri-
giéndolas,	en	el	plazo	de	15	días,	a	 la	Secretaría	General	de	 la	Consejería	de	Economía	e	
Infraestructuras	en	Mérida,	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	pudiendo	asimismo	examinar	el	
Proyecto,	que	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	citada	dirección.	A	efectos	de	lo	dispuesto	
en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Perso-
nal,	se	pone	en	conocimiento	de	todos	los	interesados	que	sus	datos	personales	serán	incor-
porados	a	un	fichero	automatizado	titularidad	de	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructu-
ras	de	 la	 Junta	de	Extremadura,	 siendo	 tratados	por	ésta	 con	 la	 finalidad	de	gestionar	 los	
expedientes	 de	 expropiación.	 Dichos	 datos	 serán	 cedidos	 a	 la	 Consejería	 de	 Hacienda	 y	
Administración	Pública.



Jueves, 14 de enero de 2016
300

NÚMERO 8

Asimismo,	se	pone	en	conocimiento	de	los	afectados	la	posibilidad	de	ejercitar	los	derechos	
de	 acceso,	 rectificación,	 cancelación	 y	 oposición	 dirigiendo	 una	 notificación	 a	 la	 dirección	
anteriormente	citada.

Mérida,	a	4	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General,	PD	del	Consejero,	Resolución	de	10	de	
agosto	de	2015	(DOE	núm.	154,	de	11	de	agosto),	CONSUELO	CERRATO	CALDERA.
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Resolución de 4 de enero de 2016, de la secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios, afectados por las obras de “eDAR y colectores en 
Madrigalejo”. (2016060020)

Para	la	ejecución	de	la	obra:	“EDAR	y	colectores	en	Madrigalejo”,	es	necesario	proceder	a	la	
expropiación	de	los	terrenos	cuya	ubicación	y	propietarios	se	relacionan	en	el	correspondien-
te	Anexo.

Aprobado	 técnicamente	 el	 proyecto	 con	 fecha	 9	 de	 noviembre	 de	 2015,	 conforme	 a	 lo	
dispuesto	en	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa,	de	16	de	diciembre	de	1954,	y	su	Reglamento,	
se	abre	un	período	de	información	pública	por	término	de	15	días	para	que	cualquier	persona	
pueda	aportar	los	datos	oportunos,	por	escrito,	para	rectificar	posibles	errores	en	la	relación	
que	se	publica,	u	oponerse	por	razones	de	fondo	o	de	forma,	a	la	necesidad	de	ocupación.	En	
este	caso	indicará	los	motivos	por	los	que	debe	considerarse	preferente	la	ocupación	de	otros	
bienes	o	la	adquisición	de	otros	derechos	distintos	y	no	comprendidos	en	la	relación.

El	presente	anuncio	y	la	relación	que	se	acompaña	se	publicarán	en	el	DOE,	Prensa	Regional	
y	BOP	y	será	expuesto	al	público	en	el	tablón	de	anuncios	de	los	Ayuntamientos	de	los	muni-
cipios	afectados,	pudiendo,	asimismo,	consultar	los	datos	en	la	siguiente	página	web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los	 interesados	 podrán	 enviar	 cuantas	 alegaciones	 estimen	 convenientes	 por	 escrito,	 diri-
giéndolas,	en	el	plazo	de	15	días,	a	 la	Secretaría	General	de	 la	Consejería	de	Economía	e	
Infraestructuras	en	Mérida,	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	pudiendo	asimismo	examinar	el	
Proyecto,	que	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	citada	dirección.	A	efectos	de	lo	dispuesto	
en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Perso-
nal,	se	pone	en	conocimiento	de	todos	los	interesados	que	sus	datos	personales	serán	incor-
porados	a	un	fichero	automatizado	titularidad	de	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructu-
ras	de	 la	 Junta	de	Extremadura,	 siendo	 tratados	por	ésta	 con	 la	 finalidad	de	gestionar	 los	
expedientes	 de	 expropiación.	 Dichos	 datos	 serán	 cedidos	 a	 la	 Consejería	 de	 Hacienda	 y	
Administración	Pública.

Asimismo,	se	pone	en	conocimiento	de	los	afectados	la	posibilidad	de	ejercitar	los	derechos	
de	 acceso,	 rectificación,	 cancelación	 y	 oposición	 dirigiendo	 una	 notificación	 a	 la	 dirección	
anteriormente	citada.

Mérida,	a	4	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General,	PD	del	Consejero,	Resolución	de	10	de	
agosto	de	2015	(DOE	núm.	154,	de	11	de	agosto),	CONSUELO	CERRATO	CALDERA.
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Resolución de 4 de enero de 2016, de la secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios, afectados por las obras de “eDAR y colectores en 
Berlanga”. (2016060021)

Para	 	 la	ejecución	de	 la	obra:	“EDAR	y	colectores	en	Berlanga”,	es	necesario	proceder	a	 la	
expropiación	de	los	terrenos	cuya	ubicación	y	propietarios	se	relacionan	en	el	correspondien-
te	Anexo.

Aprobado	 técnicamente	 el	 proyecto	 con	 fecha	 6	 de	 noviembre	 de	 2015,	 conforme	 a	 lo	
dispuesto	en	la	Ley	de	Expropiación	Forzosa,	de	16	de	diciembre	de	1954,	y	su	Reglamento,	
se	abre	un	período	de	información	pública	por	término	de	15	días	para	que	cualquier	persona	
pueda	aportar	los	datos	oportunos,	por	escrito,	para	rectificar	posibles	errores	en	la	relación	
que	se	publica,	u	oponerse	por	razones	de	fondo	o	de	forma,	a	la	necesidad	de	ocupación.	En	
este	caso	indicará	los	motivos	por	los	que	debe	considerarse	preferente	la	ocupación	de	otros	
bienes	o	la	adquisición	de	otros	derechos	distintos	y	no	comprendidos	en	la	relación.

El	presente	anuncio	y	la	relación	que	se	acompaña	se	publicarán	en	el	DOE,	Prensa	Regional	
y	BOP	y	será	expuesto	al	público	en	el	tablón	de	anuncios	de	los	Ayuntamientos	de	los	muni-
cipios	afectados,	pudiendo,	asimismo,	consultar	los	datos	en	la	siguiente	página	web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los	 interesados	 podrán	 enviar	 cuantas	 alegaciones	 estimen	 convenientes	 por	 escrito,	 diri-
giéndolas,	en	el	plazo	de	15	días,	a	 la	Secretaría	General	de	 la	Consejería	de	Economía	e	
Infraestructuras	en	Mérida,	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	pudiendo	asimismo	examinar	el	
Proyecto,	que	se	encuentra	a	su	disposición	en	la	citada	dirección.	A	efectos	de	lo	dispuesto	
en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Perso-
nal,	se	pone	en	conocimiento	de	todos	los	interesados	que	sus	datos	personales	serán	incor-
porados	a	un	fichero	automatizado	titularidad	de	la	Consejería	de	Economía	e	Infraestructu-
ras	de	 la	 Junta	de	Extremadura,	 siendo	 tratados	por	ésta	 con	 la	 finalidad	de	gestionar	 los	
expedientes	 de	 expropiación.	 Dichos	 datos	 serán	 cedidos	 a	 la	 Consejería	 de	 Hacienda	 y	
Administración	Pública.

Asimismo,	se	pone	en	conocimiento	de	los	afectados	la	posibilidad	de	ejercitar	los	derechos	
de	 acceso,	 rectificación,	 cancelación	 y	 oposición	 dirigiendo	 una	 notificación	 a	 la	 dirección	
anteriormente	citada.

Mérida,	a	4	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General,	PD	del	Consejero,	Resolución	de	10	de	
agosto	de	2015	(DOE	núm.	154,	de	11	de	agosto),	CONSUELO	CERRATO	CALDERA.
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Anuncio de 2 de diciembre de 2015 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-10177-17589. (2015082938)

Visto	el	expediente	iniciado	en	este	Servicio	de	Ordenación	Industrial,	Energética	y	Minera	de	
Badajoz	 a	 petición	 de:	 Iberdrola	Distribución	 Eléctrica	 con	 domicilio	 en	 Periodista	 Sánchez	
Asensio,	1,	de	Cáceres,	solicitando	autorización	administrativa	para	el	establecimiento	de	una	
instalación	eléctrica	cuyas	características	principales	son	las	siguientes:

Línea	Eléctrica:

Desvío	de	un	tramo	de	la	LAMT	“Don	Benito	1”	de	13,2	kv	(20kv)	con	0,160	km,	de	la	STR	
“Don	Benito”,	en	el	término	municipal	de	Don	Benito.

Origen:	Apoyo	existente	(n.º	5047),	desde	el	que	alimenta	el	CT	“Hotel	Veracruz”.

Final:	Apoyo	doble	de	hormigón	existente	(n.º	5050),	desde	el	que	se	pasará	a	alimentarse	
el	CT	“Vicente	Sánchez”.

Término	municipal	afectado:	Don	Benito.

Tipos	de	línea:	aérea.	

Tensión	de	servicio	en	kV:	13,2	(20).

Materiales:	composite.	

Tipo:	cadena.

Longitud	total	en	km:	0,16.

Emplazamiento	 de	 la	 línea:	 Parcelas	 privadas	 dentro	 del	 término	 de	 Don	 Benito,	 que	 se	
muestran	en	la	RBDA	del	proyecto.

Finalidad:	Desvío	de	la	LAMT	“Don	Benito	1”	por	proximidad	de	ésta	a	una	nave,	disminuyen-
do	el	riesgo	eléctrico	de	la	propia	línea	a	los	usuarios	de	la	nave.

Referencia	del	expediente:	06/AT-10177/17589.

A	los	efectos	prevenidos	en	la	Ley	24/2013,	de	26	de	diciembre,	del	Sector	Eléctrico	y	en	el	
125	del	Real	Decreto	1955/2000,	de	1	de	diciembre,	por	el	que	se	regulan	las	actividades	de	
transporte,	 distribución,	 comercialización,	 suministro	 y	 procedimientos	 de	 autorización	 de	
instalaciones	de	energía	eléctrica,	se	somete	al	trámite	de	información	pública	la	petición	de	
autorización	 administrativa,	 para	 que	 pueda	 ser	 examinado	 el	 expediente	 en	 este	 Servicio	
sito	en	Polígono	 Industrial	Nevero,	avda.	Miguel	de	Fabra,	4,	en	Badajoz,	y	 formularse	 las	
reclamaciones	oportunas	en	el	plazo	de	veinte	días	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	 la	
publicación	de	este	anuncio.

Badajoz,	a	2	de	diciembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Ordenación	Industrial,	Energética	y	
Minera	de	Badajoz,	JUAN	CARLOS	BUENO	RECIO.
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Consejería de medio ambiente y rural, PolítiCas 
agrarias y territorio

Anuncio de 24 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación porcina. situación: parcela 13 del polígono 10. 
Promotor: D. Manuel Monterrubio Monterrubio, en campillo de llerena. 
(2015082893)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	los	apartados	3.º	y	7.º	del	artículo	27	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	 urbanística	 de	 ampliación	 de	 explotación	 porcina.	 Situación:	 parcela	 13	 (Ref.ª	
cat.	06029A010000130000GA)	del	polígono	10.	Promotor:	D.	Manuel	Monterrubio	Monterru-
bio,	en	Campillo	de	Llerena.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	avda.	de	las	Comunidades,	s/n.,	en	Mérida.

Mérida,	a	24	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

Consejería de sanidad y PolítiCas soCiales

Anuncio de 23 de diciembre de 2015 por el que se da publicidad a la 
instrucción 19-03/2015-44 de la Dirección Gerencia del sePAD por la que 
se determina la antelación máxima para la presentación de la renovación de 
la acreditación de los servicios incluidos en el Decreto 151/2006, de 31 de 
julio, por el que se regula el Marco de Atención a la Discapacidad en 
extremadura. (2016080010)

Con	fecha	22	de	diciembre	de	2015,	la	Dirección	Gerencia	del	SEPAD	ha	dictado	un	instruc-
ción	relativa	a	 la	antelación	máxima	para	 la	prestación	de	 la	solicitud	de	renovación	de	 los	
servicios	acreditados	incluidos	en	el	MADEX.

Considerando	oportuno	que	 las	entidades	prestadoras	de	 los	servicios	acreditados	de	aten-
ción	a	personas	con	discapacidad	incluidos	en	el	MADEX	tengan	conocimiento	del	contenido	
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de	esta	Instrucción,	se	tiene	a	bien	disponer	su	publicación	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadu-
ra,	 en	 cumplimiento	 de	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 21.1	 de	 la	 Ley	 30/1992,	 de	 26	 de	
noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Admi-
nistrativo	 Común,	 así	 como	 en	 el	 artículo	 71.5	 de	 la	 Ley	 1/2002,	 de	 28	 de	 febrero,	 del	
Gobierno	y	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura.

En	Mérida,	a	23	de	diciembre	de	2015.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Gestión		de	Programas	Asis-
tenciales,	VALENTÍN	MENDO	GÓMEZ.

“INSTRUCCIÓN	 19-03/2015-44	DE	 LA	DIRECCIÓN	GERENCIA	DEL	 SEPAD	 POR	 LA	QUE	SE	
DETERMINA	LA	ANTELACIÓN	MÁXIMA	PARA	LA	PRESENTACIÓN	DE	LA	RENOVACIÓN	DE	LA	
ACREDITACIÓN	DE	LOS	SERVICIOS	INCLUIDOS	EN	EL	DECRETO	151/2006,	DE	31	DE	JULIO,		
POR	 EL	QUE	 SE	 REGULA	 EL	MARCO	DE	 ATENCIÓN	A	 PERSONAS	CON	DISCAPACIDAD	 EN	
EXTREMADURA.

El	Decreto	151/2006,	de	31	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Marco	de	Atención	a	la	Disca-
pacidad	en	Extremadura	 (MADEX),	 establece	en	 su	artículo	49	que	 la	acreditación	de	 los	
servicios	incluidos	en	el	MADEX	se	otorgará	por	un	período	de	cinco	años	y	estará	condicio-
nada	al	 cumplimiento	y	mantenimiento	de	 los	 requisitos	 y	 condiciones	establecidos	en	el	
presente	decreto.

Asimismo,	en	el	apartado	1	del	artículo	56	del	mencionado	decreto	se	determina	que	la	soli-
citud	 de	 renovación	 de	 la	 acreditación	 se	 presentará	 con	 una	 antelación	mínima	 de	 seis	
meses	respecto	a	la	fecha	de	terminación	de	la	vigencia	de	aquélla,	no	estableciéndose,	por	
el	 contrario,	 una	 antelación	máxima	para	 efectuar	 dicha	 solicitud,	 circunstancia	 que,	 en	 la	
práctica,	 plantea	 problemas,	 toda	 vez	 que	 nos	 encontramos	 con	 que	 algunas	 entidades	
presentan	 la	 solicitud	 de	 renovación	 de	 la	 acreditación	 de	 sus	 servicios	 con	 una	 excesiva	
antelación,	en	ocasiones	superior	a	un	año,	por	lo	que	en	el	momento	de	dictarse	la	resolu-
ción	de	renovación,	la	cual	deberá	llevarse	a	cabo	en	el	plazo	máximo	de	seis	meses	desde	la	
presentación	de	la	solicitud	conforme	a	lo	establecido	en	el	apartado	3	del	artículo	56,	puede	
restar	aún	un	periodo	muy	extenso	de	vigencia	de	 la	acreditación	 inicial,	 por	 lo	que	en	el	
momento	de	hacerse	efectiva	la	renovación	pudieran	haber	desaparecido	los	requisitos	teni-
dos	en	cuenta	para	ello.	

Por	todo	lo	anterior,	esta	Dirección	Gerencia,	en	base	a	las	competencias	atribuidas	por	el	
Anexo	del	Decreto	222/2008,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	 los	Estatutos	del	
Servicio	Extremeño	de	Promoción	de	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia,	así	como	
en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	71	de	la	Ley	1/2002,	de	28	de	febrero,	del	Gobier-
no	y	de	 la	Administración	de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	dicta	 la	presente	
Instrucción.

ÚNICO.-	DETERMINACIÓN	DE	LA	ANTELACIÓN	MÁXIMA	CON	LA	QUE	SE	PODRÁ	PRESENTAR	
LA	SOLICITUD	DE	RENOVACIÓN	DE	LA	ACREDITACIÓN	DE	LOS	SERVICIOS	INCLUIDOS	EN	
EL	MADEX.

Habida	cuenta	de	que	en	el	articulado	del	Decreto	151/2006,	de	31	de	julio,	por	el	que	se	
regula	el	Marco	de	Atención	a	la	Discapacidad	en	Extremadura	se	fija	una	antelación	mínima	
de	 seis	meses	para	 la	 presentación	de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 la	 acreditación	de	 los	
servicios	 incluidos	en	aquél,	no	determinándose	 la	antelación	máxima	para	ello,	y	visto	 los	
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problemas	 procedimentales,	 anteriormente	 señalados,	 que	 esto	 conlleva,	 por	medio	 de	 la	
presente	Instrucción	se	determina	que,	hasta	que	se	lleve	a	cabo	la	correspondiente	modifi-
cación	del	decreto	mencionado,	se	entiende	que	las	entidades	acreditadas	para	la	prestación	
de	 servicios	 incluidos	 en	 el	MADEX	 deberán	 presentar	 sus	 solicitudes	 de	 renovación	 de	 la	
correspondiente	acreditación,	en	todo	caso,	con	una	antelación	máxima	de	1	año	y	mínima	
de	6	meses	respecto	a	la	fecha	de	terminación	de	la	vigencia	de	aquélla.

En	Mérida,	a	22	de	diciembre	de	2015.	La	Directora	Gerente	del	SEPAD,	Mª	CONSOLACIÓN	
SERRANO	GARCÍA”.

ayuntamiento de aHigal

Anuncio de 23 de diciembre de 2015 sobre modificación puntual de las 
normas subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2016080012)

Aprobada	 inicialmente	 la	modificación	 puntual	 de	 las	 Normas	 Subsidiarias	 de	 Ahigal,	 por	
acuerdo	 del	 Pleno	 de	 fecha	 22	 de	 diciembre	 de	 2015,	 consistente	 en	 la	 eliminación	 de	 la	
UE-1	y	UE-2	actuales,	de	manera	que	pasen	a	ser	suelo	urbano	consolidado;	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	los	artículos	77.2.2	de	la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	y	121.2	del	Reglamento	de	Planeamiento	de	Extrema-
dura	aprobado	por	Decreto	7/2007,	de	23	de	enero,	se	somete	a	información	pública	por	el	
plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	publicación	del	presente	anuncio	en	el	
Diario	Oficial	de	Extremadura	y	Sede	electrónica	de	Ahigal.

Toda	la	documentación	podrá	ser	examinada	en	las	dependencias	municipales	por	cualquier	
interesado,	a	fin	de	que	se	formulen	las	alegaciones	que	se	estimen	pertinentes.

Ahigal,	a	23	de	diciembre	de	2015.	El	Alcalde-Presidente,	LUIS	FERNANDO	GARCÍA	NICOLÁS.
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